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Un año 6 pesetas 
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Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 
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Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , ÁL E D I T O E \ 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 35 

Las consultas se contestarán en la sección coFriondiente 

"iPuiatos de 8tiserSp©!ón 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna
mente, se considerarán como suscrip-
tores. 

S e c c i ó n cLoctxiaa.a.1.—Mks lógica, compañeros, más 
lógica.—Chirigotas. 

S e c c i ó a á . oficial.—Proyecto de escalafones. 
C r ó n i c a , pro -v inc ia l .—De pagos.—Los escalafones. 

—Las reformas de primera enseñanza. 

SEGG1ÓN DOCTRINAL 

Más lógica, c s i p a ñ e r o s , más l á p a 

Si en otros tiempos, cualquier ministro de Fo
mento, fuera del partido conser vador ó del liberal ó 
bien no perteueciera á ningún partido político, hu
biera proyectado, dado forma y presentado luego en 
las Corles un proyecto de ley encargándose el Esta
do de abonar directamente nuestros haberes, men
sual ó trimestra'ment0', sin aumentos de nitguna 
clase, y aun, en cambio, imponiéndonos alguna l i -
gera obligación, además de las pesadas que tenemos, 
con seguridad que hubiéramos entonado en su ob
sequio toda clase de alabanzas, que le hubiéramos 
aplaudido todos á una voz, que no nos hubiéramos 
cansado de llamarle el redentor del Magisterio y el 
popularizador de la primera enseñanza. 

Si después, el mismo ministro, ú otro, atendien 
do á la unánime aspiración ya muy antigua en el 
Magisterio, hubiera suprimido de una plumada las 
retribuciones y las hubiera acumulado á los sueldos, 
aun sin aumentar un céntimo nuestros haberes, y 
las hubiera pagado por conducto del Estado, también 
mensual ó trimestralmente, los maestros hubiéra
mos hecho de ese hombre, y con razón, los más 
cumplidos elogios, y nos hubiera faltado tiempo pa
ra mostrarle nuestm gratitud, abriendo una pública 
suscripción ó haciendo algo tangible que le hubiera 
demostrado el contento, la satisfacción que sus me
didas habían producido en el Magisterio. 

Si no tatisfrcho con eso todavía, el mismo hom
bre, el mismo ministro,hubiera hecho más, hubiera 
aumentado los sueldos á nuestros desgraciados com
pañeros de las aldeas, que los tienen tan cortos, y 
de 250 pesetas ó 350 los hubiera subido á 500, aun
que en nuestro abono no hubiera l egado un céat i -
mo, ese hombre hubiera sido el ídolo de los maes
tros, y nos hubieran faltado palabras para elogiar 

su proceder, y cuartillas para encomiar sus proyec
tos, y periódicos para extender su nombre y para 
llamarle el gran estadista, el campeón de la cultura 
popular, el redentor de ¡a clase. 

Pues bien, el actual ministro de Instrucción pú
blica, el excelentísimo señor Conde de Romanones, 
trabaja lo que no es decible y hace grandísimos es
fuerzos—mayores de los que nos podemos imagi
nar—por acumular las retribuciones á los sueldos, 
por conseguir que nos pague directamente el Esta
do, por aumentar, ya que no los sueldos mayores y 
medios de las escuelas, porque no lo consiente el 
precario estado del Tesoro público, esos insignifi
cantes sueldos de las aldeas; y sin embaígo, una 
buena parte de la prensa periódica, la de mayor cir
culación, la que parece más consciente y más auto
rizada, la que reúne, al menos aparentemente, el 
pensamiento y los anhelos del Magisterio, esa pren
sa periódica se halla distanciada del ministro, y en 
vez de auimarle para que lleve adelante sus proyec
tos, parece que se complace en ponerle estorbos en 
su camino; y en vez de mostrar confianza para que 
los maestros todos Ja tengan y ayuden al ministro 
en la forma que puedan, comienza á decir que la 
obra del ujioistro es irrealizable, que perjudica al 
Magisterio; que los maestros serán los primeros que 
con su poca ó mucha influencia en las Cortes, ha
rán obstrucción á la obra del ministro. 

Y ¡quién lo creyera! Esos mismos periódicos que 
tan desencantados se hallan hoy con los proyectos 
del señor Conde de Romanones, y que en todos los 
tonos y en t das ¡as formas han combatido el siste
ma de pagos del Sr. García Alix, aplicándole los 
más terrib^e^ a-ificativos, aunque inmerecidos en 
nuestro concepto, piden que el actual ministro re
tire sus proyectos, que deje en toda su fuerza el sis
tema ri ' pagos, tan combatido por ellos, del Sr. Gar
cía Al ix , suprimiendo únicamente de aquel decreto 
la famosa adición de «previo el pago de ios Ayunta-
mieotoH,» etc. 

Y ¿á qué se deben estos frecuentes cambios de 
opinión, estas distintas maneras de pensar, esta 
inexplicab'e conducta, que hoy califica de malo lo 
qu^ siempre, y desde hace muchos años, ha tenido 
por bueno el Magisterio, y á quo diga que es exce
lente lo que en el ano pasado tuvo por detestable y 
ruinoso? 

¿Qué tienen de malo los proyectos del señor Con-
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de de Romanones? ¿Que no aumentan los sueldos 
de todos los maestros? ¿Que algunos aun salen per
diendo? ¿Que impone la obligación de abrir las es
cuelas de adultos? 

Pues hagámonos cargo que al lado de estas defi
ciencias, tan naturales en una nación mísera como 
la nuestra, y con 'a oposición do todos los partidos 
politices que se oponen tenazmente á toda clase de 
aumentos en el presupuesto del Estado, el actual 
ministro de Instrucción pública, lleva las atencio
nes de la primera enseñauza al presupuesto general 
de la Nación, aumenta las retribuciones á ios suel
dos y aumenta los do las escuelas que lo necesitan 
más, los sueldos de las escuelas más pobres de Es
paña. 

Pues todo esto bien merece alguna consideración; 
bien merece que no seamos los maestros, ni nues
tros periódicos, ios primeros que combatamos el ge
neroso pensamiento del ministro. Porque si segui
mos esta conducta; si hacemos escarnio de lo que 
se nos da, después de haberlo pedido tantos y tan
tos años, si decimos hoy que es bueno lo que antes 
tuvimos por ruinoso y detestable, si somos tan i n 
consecuentes en nuestras pretensiones, perderemos 
mucho en el concepto público, y casi, casi merece
remos que no no?» saluden las gentes. 

Por eso, no nos cansaremos de repetir: «Más lógi
ca, compañeros, más lógica!» 

El asunto supremo 
de nuestros pagos, 

se hace ya tan cargante 
y es tan pesado, 

que desde que se arregla, 
se viene abajo, 

y so tiene y se cae, 
me vuelvo calvo. 

Unas veces nos dicen 
que está arreglado; 

que ya no Iwy diferencias; 
qu - . r - . robarlo 

g- z .n Ü ^ n. i i - 'S 

y • üh o--, 
y qu s • g y limé; t . n 

unos (K'havus 
para estar al alcance 

de los gatbanzos. 
Mas cuando con ddicia 

casi contamos 
los duros, ¡y qué durosl 

que quieren darnos, 
dicen., que todo aquello 

se queaa en blanco, 
por haber senadores, 

y diputados, 
y ministros, y nuncios, 

que no ven claro 
el que nuestros habares 

los dó el Estado, 
y hasta añaden, ¡benditos! 

que nuestros pagos, 
saldrán muy gananciosos 

con el fracaso. 
Diciendo tales cosas, 

ni el mismo diablo 

puede, de la madeja, 
sacar el cabo; 

pues parece que todos, 
altos y bajos, 

¡en cantar como ranas 
nos empeñamos! 

* 
• * De los ingreses que hace la Hacienda, 

leo en EL RAMO la relación; 
y al ver la suma que nos presenta, 
siento muy justa satisfacción. 

¡Es un ingreso morrocotudo! 
Contando en duros, treinta y seis mi l . 
jGon Delegados como el de Huesca, 
se acreditaba García A.lix! 

Lo que yo digo, creo que todos 
mis compañeros lo aplaudirán: 
¡Bien por la Hacienda! ¡Bien por su jefe 
el caballoro Franco,—don Juan!— 

CORONADO SATUÉ. 

_ SECCIÓN OFICIAL 
Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

C i r r u l a r 
Esta Junta, en sesión celebrada el día 20 de este 

mes, acordó aprobar y hacer suyo, en todas sus par
tes, el adjunto informe de la Comisión nombrada 
para el estudio de los expedientes presentados por 
los maestros que aspiran á ocupar las plazas vacan
tes en los escalafones de esta provincia para el per
cibo del aumento gradual de sueldo; disponiendo á 
la vez la publicación en el Bole t ín oficial del pro
yecto de escalafones provisionales de los maestros y 
maestras que desempeñaban escuelas públicas en 
4.° de Enero de 1901, y cuyos escalafones han de 
servir para los años de 1901 y 1902, con el fin de 
que en el término de quince días, contados desde el 
siguiente ai que se inserten en el Boletín, puedan 
reclamar los que se crean perjudicados, teniendo 
presente que una vez aprobados los escalafones de
finitivos, son irrefo mables, y que por lo tamo no 
s initisd después n-'c ; m oón ¡ílguna. 

Ho-sca 20 le Agosto de 1901. E! Incidente, 
(ionzaio Lozano.—^. Secrotano, José Fatás. 

Informe que se cita, 

C O C Q I S l Ó r l D B E S C A ü A F O f l B S 
M. I . Sr.: 

La Comisión que suscribe, encargada de estudiar 
los expedientes dé los maestros que aspiran á las 
plazas vacantes en los escalafones de maestros y 
maestras de esta provincia para los años de 1901 y 
1902, y de alquiiatar los méritos de cada uno para 
colocarlos en el sitio que á su juicio corresponda, 
después de detenido estudio y de reducir á puntos 
aquellos méritos, tiene el honor de manifestar lo si
guiente: 

Eicalafón de maestros.. 1 .a clase.-Escala de mérito. 
TRES VACANTES 

Se han presentado los aspirantes que se expresan 
a continuación: 

1. D. Angel Remigio Ciprián, maestro de Triste, 
con cinco comuaicaciones laudatorias de la Junta 
provincial y seis de la loctl , obtenidas toda» per 
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buenos resultados en la enseñanza, y que la Comi
sión ha evaluado en 32 puntos. 
1,2. D. Miguel Dieste Graells, maestro de Graus, 
con mención honorífica, tres comunicaciones lauda
torias de la Junta provincial y cuatro de la local, 
equivalemos k 26 puntos. 

3. D. Tomás Palacio Arnalda, maestro de Gosco-
juela de Sobrarbe, coa tres menciones laudatorias de 
la Junta provincial y seis de la local, equivalentes 
á 24 puntos. 

4. D. Pabla Ramón Abadía, maestro de niños de 
Panticosa, con una comunicación laudatoria de la 
Junta provincial, equivalente á cuatro puntos. 

5. D. Pascual Peralta, maestro de párvulos de 
Aimudébar, con una comunicación laudatoria de la 
Juuta provincial, igual h cuatro puntos. 

Además ha presentado documentos aspirando á 
una de estas plazas D. Julián Lardiés, maestro de 
Biscarrués. poro la Comisión desestima la preten
sión de este profesor por substanciales deficieacias 
notadas en su expediente, y porque de agraciarle 
con una plaza en la 3.a clase, resultaría rebajado en 
la categoría que hoy ocupa en los escalafones de esta 
provincia. 

Procede, pues, en concepto de esta Comisión, co
locar en las tres vacantes de 1. ' clase á D. Angel 
Remigio Ciprien, á D. Miguel Diesle Graells, y á 
D. Tomás Palacio Arnalda, por el orden que se ha
llan expresados. 

2.a clase 
TRES VACANTES, y una por pase de D. Pedro Lo

ríente, maestro de Perarrúa, á la escala de ant igüe
dad, como lo solicita el interesado. 

Aspiran á las plazas vacantes los maestros que á 
continuación se expresan: 

1. D. Coronado Satué, maestro de niños de Gan-
dasnos. Presenta mención honorífica, seis comuni
caciones laudatorias de la Junta provincial y una de 
la local, evaluadas todas en 32 puntos. 

2. D. Gregorio San Martín, maestro de Colungo, 
con seis comunbaciones laudatorias de la Junta pro-
viucial y tres certificaciones de haber servido gra
tuitamente en tres años distintos laclase de adultos, 
equivalentes á 30 puntos. 

3. D. Ramón Lacasa, maestro de Villanúa, con 
una comunicación laudatoria de la Junta provincial 
y once de la local, valuadas tolas en 26 puntos. 

4. D.* Josefa Gasademont, maestra de la escuela 
mixta de Torla.Presenta cuatrocomunicaciones lau
datorias de la Junta provincial y cinco de la local, 
equivalentes á 26 puntos. 

5. D.a Pilar Auseré, maestra de Salinas de Hoz, 
con cuatro comunicaciones laudatorias de la Junta 
provincial y cinco de la local, aquilatadas en veinti
séis puntos. 

6. D. Mariano Pargadá, maestro de la escuela de 
niños de Hecho. Ha presentado dos comunicaciones 
laudatorias de la Junta provincial y cinco de la lo -
cal, valuadas en 24 punios. 

7. D. Matías Aso Porta, maestro do Canfránc, 
con tres comunicaciones laudatorias de la Juma pro
vincial y cinco de la local, valuadas en 22 puntos. 

8. D. Miguel Casbas Borrue!, maestro de Ba»'-
luenga, con tres comunicaciones laudatorias de la 
Junta provincial y una de la local, equivalentes á 
14 puntos. 

Procede, pues, en sentir de esta Comisión, colo
car en la segunda clase á D. Coronado Satuó, dou 
Gregorio San Martín, D. Ramón Lacasa y D.* Josefa 
Gaiademont, en el orden que quedan indicados. 

3 / dase 
SEIS VACANTES 

Aspiran á ocupar estas vacantes los maestros que 
k continuación se expresan: 

1. D. B jDito Puey, maestro de Escarrilla (Sandi-
niés), quien presenta una comunicación lauaatoria 
de !a Junta provincial y cinco de la local equivalen
tes á 14 puntos. 

2. D. Perfecto Pérez, de Grañón, con tres comu
nicaciones laudatorias de la Junta provincial y una 
de ¡a local, valuadas en 14 punios. 

3. D.* Pilar Gil Borruel, maestra de BanaguáS, 
con dos comunicaciones laudatorias de la Junta lo
cal, equivalentes á cuatro puntos. 

Entiende la Comisión que todos los aspirantes á 
las vacantes de esta clase deben ser colocados en 
ella y las que queden sin cubrir se den á la antigüe
dad, como previenen las disposiciones vigentes. 

Aspiran á ser colocados en el escalafón en el sitio 
que les corresponda por los servicios que tienen 
prestados en la enseñanza. 

D. Antonio Vidal García, maestro de Selgua. 
D. Conrado García, de la escuela de Baldellou. 
D.a Joaquina Pérez, de la mixta de Clamosa. 
D. Antonio Gavero, de la de Novales; y 
D. Pedro A. Gímpo, de la de Seruó. 
Además propone el pase á ia escalado antigüedad 

del maestro de Bescós de Garci poli era, D. Manuel 
Sanvicente, quien así lo solicita. 

Escalafón de maestras.'2.a ciase.-Essala de mérito 
UNA VACANTE 

La solicitan !as maestras que se expresan á conti
nuación: 

1. D.a Emilia Guiral, maestra de Aogüés, con 
dos comunicaciones laudatorias de la Junta provin
cial, equivalentes á ocho puntos. Se le acciende á 
2.a clase por estar incluida en la 3.a de mérito. 

No se incluye en este grupo á D.a Santas Blasco, 
quien aspira á la 2.* clase por no figurar en la 3.a de 
la escala de mérito. 

Tampoco se incluye á D.a Antonia Julián, maes
tra de niñas de Biscarrués, por deficiencias notadas 
en su expediente y por no estar incluida en la 3.* 
clase, escala ele mérito. 

3.a clase 
UNA VAGANTE 

1. D.* Andresa Torralba, maestra de Naval, con 
cinco comunicaciones laudatorias de la Junta pro
vincial, equivalentes á 20 puntos. , 

2. D.a Pilar Panfil, maestra de Azanuy, con otras 
cinco comunicaciones laudatorias de la Junta pro
vincial, equivalentes también á 20 puntos. 

3. D.* Margarita Ghacorro, maestra de niñas de 
Torrente. Presenta una comunicación laudatoria de 
la Junta provincial y otra de la local, valuadas en 
seis puntos. 

La Comisión propone se incluya en la vacante de 
la 3.a clase á D.* Andresa Torralba, maestra de Na
val. 

Se incluyen en el escalafón, en el sitio que les co
rresponde por los &ervicios que tienen prestados á 
la enseñanza: 

D." Agustina Lacambra, maestra de Acumuer. 
D.* Margarita Ghacorro, maestra de Torrente de 

Ginca. 
D.* Pilar Panfil, maestra de Azanuy. 
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8 EL RAMO 

que hay que atender y por las diferentes apreciacio
nes á que se prestan los méritos alegados por los as
pirantes, trabajo, en fin, que esta Comu-ióa ha Ue-
vado á cabo inspirándose en los al ios sentimientos 
de legalidad, equidad y jiisticia. 

La Junta, no obstante, con el superior criterio que 
inspira todos sus actos, dispondrá lo que estime mas 
oportuno.—Huesca 18 de Agosto di? mi .—Enrique 
Marzo.—Juan Pérez Ovejas. 

Aprobado el anterior informe y el proyecto de Es
calafones por la Junta de Instrucción pública en la 
sesión que celebró el día 20 de Agosto corriente.— 
Huesca 20 de 4gosto de 1901.—El Gobernador, PIM-
siáenie,Gonzalo Lozano.—E\ Secretario, JoséFatás. 

C f ó t i i e a p r o v i n c i a l 

De pagos 
Hasta la hora en que escribimos estas líneas nada 

ha entregado la Hacienda á los respectivos habilita
dos, si bien suponemos lo hará de un momento á 
otro. 

Gomo las operaciones de contabilidad son mú!ti-
ples y complicadas, aunque se hallan en estado de 
relativo adelanto, confiamos en que la semana próxi
ma podrán terminarso aquéllas y ordenar el pago de 
las cantidades dispoQÍb!es. 

EL RAMO indicará fecha y punios de cobro. 

Los escalafones 
En los Boletines oficiales de los días 23 y 25 del 

corriente mes ha publicado la Junta de Inslrucción 
pública de esta provincia el proyecto de escalafones 
de maestros y ¿aestrés de la misma. Los que so 
crean perjudicados puedsn reclamar lo que eslimen 
pertinente á su derecho. Tienen tiempo hasta el día 
9 del próximo mes de Noviembre. 

Las pefoptnas de primera enseñanza 
Según vemos en ios periódicos de M .drid y Zara

goza, Ueg idos hoy á esta capital, la Gaceta ha pu
blicado el anunciado decreto relativo al pago a ios 
maestros y á la reorganización de la primera ense
ñanza. 

Comienza la parte dispositiva autorizando ai mi -
nistro de Instrucción pública para que eu los presu
puestos generales de su departamento, á partir del 
que se forme par 1902, incluya las partí las necesa
rias para el pago de las atenciones de personal y ma
terial de las escuelas públicas de primero enseñanza. 

Esta se dividirá en pública y en privada, clasifi
cada en tres grupos: enseñanza de párvulos,elemen
tal y superior. 

En los tres se estudiarán las siguientes materias: 
Doctrina cristiana, nociones de Historia Sagrada, 
lengua castellana (lectura, escritura y gramática), 
Aritmético, Geografía é Historia; rudimentos de De
recho, no iones de Geometría, ídem de Ciencias Fí 
sicas. Químicas y Naturales, ídem Fisiología huma

na. Dibujo, trahrjos manuales y ejercicios corpo
rales. 

La primera enseñanza se eslablece con el carácter 
de gratuita para lado esp ño! que carezca de medios 
pecuniarios y será obligatoria para toios los niños 
de seis á doce años. 

Los sueldos de los maestros se satisfarán por el 
Estado, con cargo a! presupuesto de Instrucción pú
blica, excepto en las provincias Vascongadas y Na -
varra, los de las escuelas sostenidas por Obras Pías 
y de Beneficencia ó de creación voluntaria. 

Para material se consignaré una sexta parte de la 
consigoacion total del presupuesto por ese concepto. 

E l arrendamiento de los locales será de cuenta de 
os Ayuntamientos. 

En las escuelas regidas por maestros se establece
rá una clase dominical para -obreros, y en las des
empeñadas por maestras, otra con igual carácter pa
ra obreras. 

P ira ingresar en el Magisterio se exige la edad de 
21 años, además de la posesión del título correspon
diente y de ios requisitos ya aatenormeate estable
cidos. 

E l cargo de maestro será compatible con cualquie 
ra o ora profesión honrosa é incompatible c ai los em
pleos públicos, excepto con el de secretario de Ayun
tamiento y de Juzgado municipal en los pueblos de 
menos de 500 habitantes. 

Se conservan los derechos pasivos para las viudas 
y huérfanos de maestros en la misma forma que 
existen actúaImeotí-o 

Estas son las principales disposiciones del decreto 
de referencia. 

La entablará una maestra de escuela de 825 pese
tas que se halla en un pueblo distente ocho kilóme
tros de la vía férrea de Zaragoza á Birceíona, con 
otra de ios partidos de Barbastro, Huesca, Fraga y 
Sariñena. En la Administración de este semanario 
informarán. 

S U S T I T U T O 
Se necesita uno, durante las próximas oposicio

nes, para una escuda de igual categoría en esta 
provincia. 

De los honorarios y demás, enterará D. Leandro 
Pérez. 

E L SIGLO DE LOS NIÑOS 
Libro de lectura titulado PEPE 3.° 

por 

Este libro, que es muy útil para las escuelasí x án
dese á T R E S R E A L E S ejemplar en la librería de 
Leandro Pérez, Ramiro el Monje 35. 

TIP. DE L . PÉREZ.—HUESCA. 


